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REQUISITOS PARA OBTENER LA BECA DEL PROGRAMA 
  
El Diplomado Internacional de Gobernabilidad, Gerencia Política y Gestión Pública, tiene entre sus 
objetivos capacitar autoridades de gobiernos locales, equipos, técnicos y personas de la sociedad civil, 
con un enfoque de descentralización y de desarrollo con sostenibilidad, visión estratégica y eficacia 
pública, fortaleciendo el desarrollo municipal y de la administración pública, dentro de un entorno 
democrático tomando en cuenta las condiciones de gobernabilidad. 
  
Con la finalidad de apoyar a los postulantes de los municipios, entidades públicas y organizaciones 
sociales del país, se otorga una media beca a cierto número de interesados en acceder al Programa 
de CAF -banco de desarrollo de América latina-.  La ayuda económica equivale a B/.175.00 del valor 
de la inversión del Diplomado, el cual tiene un módico costo de B/.375.00.  Las personas beneficiadas 
con la beca, pagarán solamente la cuantía de B/.200.00, que cubre la inscripción, matrícula y 
certificado del Programa. 
 
La beca CAF-UP se concede con el propósito de contribuir a la formación de personas que requieren 
especializarse en el campo profesional y académico de la gobernabilidad democrática, gerencia 
política y fortalecimiento del sector público y los gobiernos locales.  Se puede solicitar al Centro de 
Políticas Públicas y Transparencia de la Universidad de Panamá.  Para ello, al momento de inscribirse 
los interesados deberán cumplir con los siguientes requerimientos a saber: 
 
 Llenar el Formulario de Inscripción de la Universidad de Panamá. 
 Completar el Cuestionario de Postulación de la Universidad de Panamá, en el cual cada 

candidato presentará sus expectativas y metas profesionales e institucionales, relacionadas con 
el Programa. 

 Entregar copia de la cédula de identidad personal. 
 
Los Coordinadores de las sedes académicas donde se ejecuta el Diplomado, realizarán entrevistas a 
los preseleccionados, a fin de conocer cómo esperan beneficiarse de lo aprendido en el Programa de 
CAF.   
 
Un comité Evaluador del CPPT, examinará cada candidatura en función de la información aportada, 
valorando la trayectoria laboral y experiencia profesional, apegado al perfil del participante que se 
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busca con el Programa, con énfasis en la población meta o destinatarios a los que se dirige el 
Diplomado: 
  
1. Funcionarios con responsabilidad en la gestión pública central y municipal de la República de 

Panamá, del nivel directivo y técnico. 
2. Autoridades Locales (Alcaldes, Representantes, Concejales). 
3. Personal de las gobernaciones. 
4. Miembros de la Asamblea Nacional. 
5. Líderes y activistas comunitarios que pertenezcan a organizaciones sociales vinculadas al 

desarrollo local. 
6. Líderes que pertenezcan a partidos políticos, organizaciones gremiales e independientes. 
7. Directivos y técnicos de ONG’s que ejecutan programas relacionados con la gestión pública y 

municipal. 
8. Profesionales e investigadores de las ciencias políticas y sociales de universidades públicas y 

privadas del país, que dicten cátedras y/o realicen estudios en el campo de la gobernabilidad, 
gerencia política o desarrollo municipal.  

 

El participante elegido firmará una carta de compromiso de beca recibida. 
 


